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Número 33.—Jueves 6 de Febrero de 1930
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PROVINCIA DE . CORIX)FIA.
Mele!dee.AeRemeelf

Awricuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
las.Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
ición si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
cha la promulgación el día que termina la inserción de
ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.41 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
itniento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
isieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
s Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
ctivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
.ncionados periódicos.

;Ordenes de 2 r.fe Abra, 3 y 21 de üttubre de 1854).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 1250
Seis meses . . 21
Un ario 	 • . 40

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Unmes. . • 
• . 	 6

Trimestre 	 15
Seis meses 	 • 	 98
Un ario. . • • . 50

Las corporaciones provinciales y minicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rernatante. (Reales órdenes de IS de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.— Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE11U dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botarla, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o anal-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los In-
teresados el importe de su publicación e garanticen el
pago, a razón de 45 ntiraos linea o palle de ella.

Venta de ahneros sueltos. a 40 catmo.; * de peste.

PARTE OFICIAL

PA.QO AZUL lt, bi 11P _A E, O
Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d rechos que le correspondan y /os suplementos que boya
adelantado, y abonaran Igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este iteglamento.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
os guarde)S. M. la Reina Doña

Eugenia, S. A. R. el Príncipe
Asturias e Infantes y demás per.r,
las de la Augusta Real Familia,
itinúan sin novedad en su impor-
te salud.

( « Gacetas 4 Febrero 1930).
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Circular núm. 552

7 Fr
iraito, mi El 'Excelentísimo señor , Mi-
la osalliStro de la Gobernación,' me
;curo, C-1 _! -(inc 2 con fecha de hoy y telegrá-Fra
'd e wricamente lo que sigue:
ió des ' «Ruego a V. E. prevenga al

"'Dr 'Presidente y Diputadosre ¡VIS. 
afireProvinciales y a los Alcaideg en

mente pleno todos de esa provincia,• ,; 	 .
ign 4131 .que quedan en suspenso todos
c or clos acuerdos de carácter econó-

,mico adoptados desde el 28 de
jo, F.(Enero último, que , comprome-

tan créditos de los Presupuestos
hayan excedido de las aten-

ciones de servicios corrientes,
únicos que podrán adoptar en
lo sucesivo, lo mismo que los
declarativos de derechos, que
no tengan perentoriedad y , ur-
gencia patentes. Deberá V.- E.
exigir acuse de recibo de este
mandato, comunicándolo tam-
bién ä los Secretarios e inter-
ventores provinciales y munici-
pales, previniéndoles, que incu-
rrirán en ' responsabilidad, si
cumplimentan y ejecutan dichos
acuerdos. Le saluda.»

Lo que se hace público en es-
te Diario Oficial para general
conocimiento, debiendo, las per-
sonas y entidades a que se re-
fiere esta orden, remitir con to-
da urgencia a este Gobierno ci-
vil, el acuse de recibo corres-
pondiente.

Córdoba 6 de Febrero de
1930.—El Gobernador civil in-
terino, ANTONIO ESCRIBANO.

Núm. 522
Relación de licencias de caza y ar-

mas en general, expedidas durante el
mes de Enero de 1930.
Pueblos.—Nombres.—Edad.—Vecin-

dad.

Día 2
Villanueva de Córdoba, don Pase

cual Garrido Calez, 40, Progreso, 7.
Villanueva de Córdoba, don Matías

López Cabrera, 34, Pozoblanco, 64.
Villafranca, don Antonio Sánchez

Alcaide, 29, Alcolea, 32.
Villafranca, don Rafael Pérez To-

rrero, 41, Pozofuera, 33.
Villafranca, don Manuel Gavilán

León, 23, Zarquillo, 9.
Villafranca, don Antonio Redondo

Sánchez, 27, Isaac Peral, 10.
Villanueva de Córdoba, don Bar-

tolomé Sánchez Mohedano, 23, Cana-
lejas, 12.

Villanueva de Córdoba, don Juan
Moreno Moreno, 45, Tetuán, 67.

Villanueva de Córdoba, don José
Vacas- Palomo, 53, Pelayo, 12.

Villanueva de Córdoba, don Diego
Cabrera Gañán, 61, Luna, 74.

Villanueva de Córdoba, don Anto-
nio López Blanco, 23, López, 9.

Villanueva de Córdoba, don Ber-
nardo Muñoz Coleto, 66, No consta.

Villanueva de Córdoba, don Fran-
cisco López Cabrera, 50, Conquista, 5.

Villanueva de Córdoba, don Juan
Gómez Calero, 23, Fanecito, 20.

Villafranca, don Juan González
Fernández, 36, R. y Cajal, 23.

Jauja, don Justo Torres González,
25, Iglesia, 20.

Villanueva del . Rey, don Casimiro
Izquierdo Carmona, 40, Prado. 1.

Albendin, don Gabriel García Con-
treras, 57, Luque, 2.

Albendín, don Domingo Galisteo
González, 42, Sol.

Adamuz, don Tomás Amil Grande,
44, Cárcel, 8.

Baena, don José M. Luque Garbín,
50, A. Cervantes, 29.

Baena, don Ramón Alcalá Santae-
lla, 28, J. Rabadán, 14.

Baena, don Eduardo Pino Jiménez,
52, P. Constitución.

Córdoba, don Sebastián Fernández
Pulido, 42, Marroquíes, 13.

Cabra, don José Guadíx Garrido,
48, Cruz, 34.

Cabra, don Miguel Moyano Pino,
33, Mimbrón, 19.

Cabra, don P,lias Mellado Copera,
50, Fuente, 21.

Villanueva de Córdoba, don Alfon-
so Romero Expósito, 26, Ventura, 9.

Villanueva de Córdoba, don José
Benítez González, 52, 3 de Septiem-
bre, 6.

Villanueva de Córdoba, don Anto-
nio Cabezas Reos, 56, Libertad, 6.

Cabra, don Manuel Perez Carrete-
. jro, 24, Juan Valera, 42.

Día 3
Cabra, don Antonio Lopera Leal,

28, Tinte, 26.
Córdoba, don Rafael Medina Alva-

rez, 33, S. de Letran, 39.
Córdoba, don Saturnino La Calle

Garrido, 29, G. Trassierra.
Córdoba, don Enrique Menjibar

Fuentes, 44, Marroquíes, 6.
Córdoba, don Mariano Encuentra

Gersol, 25, Borja Pavón, 20.
Córdoba, don Ricardo Belmonte Vi-

gueras, 25, Gran Capit, 14.
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las subastas públicas con objeto de y horas laborables, y se obs
arrendar el arbitrio de aprovecha- en es tas subastas las deniä
miento de despojos del Matadero Y establecidas por el citado Re
el servicio de limpieza y riegos du- to de dos de Julio de mil nopy

.aaarante el presente ejercicio, tengan 1u7 veinticuatro. 	 ;II
gar al siguiente día hábil al que haga i,a1,. ; La Rambla . cuatro de Fel
veinte, contados desde el en c11.1 opa- : mil novecientos treinta.—E1
rezaa inserto este edicto en el BonE- losé Moreno.-

%N únß.545\

Córdoba, don José Hernández Re- , 	 Almedinilla, don Miguel Avalos

vuelto, 29, San Pablo, 20. 	 Huertas, 29, Iglesia, 5.
Córdoba, don Ricardo Hernández 1 Benamejí, don Cristóbal Ruiz Gar-

Revuelto, 26,26, San Pablo, 20. 	 cía, 58, Pósitos, 26.

Córdoba, don Enrique.- Grande 	 Villanueva de Córdoba, don Juan

León, 20, E. Lucena, 28.
i- 	 e. 	 Madero Expósito, 35, Tetuán, 35.

Córdoba, don Juan Correa y de Ho- 	 Bujalance, don José López gana,

ce, 23, Encarnación, 9. 	 42, Toboso, 1. 	 .
Córdoba, don Rafael Ortega Con- 	 Pozoblanco, don Bartolome Muñoz

Biputación
DE

•C(7)r-doba

25, Barroso, 43.
, C. del Campo, Jpsé Sánchez Toril,

25,.. Higueras.
Hornachuelos, don Manuel Santis-

teban Reina, 41, P. R. Victoria.
Hornachuelos, don Rafael Méndez

Martínez, 24, R. Calvo. 8.
Castro del Río, don Antonio Alias

Sánchez, 30, J. Costa, 35.
Castro del Rio, don José P. Criado

Carretero, 18, Tercia, 5 •

—:—
INTEEIVENCR:j

Núm. 535

-
Leth0.4

.fiÄiltf:Ä.- 3LA

4,1

García', 23; RiSquillo, 1.
Pozoblanco; don José García Fer-

nández, 43, A. Barroso, 46.
'Pozoblanco; ddeti José Castilla Gar- 1

cía, 52,1Santa Rita, 16.
Pozoblanco, don Francisco García 1

Valero, 32, Santa-Ana, 32.
Pozoblarico, don Bartolómé Peral-

yo García, 42, F.- Franco, 36.
Pozoblanco, don José Rodlíguez

Muñoz, 25, R. y Cajal, 7.
POióblanco, don Antonio Moreno

Alea, 23, Sepúlveda, 64.

Don José Moreno Castro,
presidente del Ayuntamien
ta ciudad.
Hago saber: Que habiendo

clarada desierta por falta de
res la primera subasta celebt
ra la recaudación del arbitri
Uso abligatorioidepi*s y

ta y Seis kilos, treinta y cinco pese- la Comigión rituniciwl per
tas.

Por cada despojo de reses lanares
y cabrías, cinco pesetas.

,A las Jzloce la del servicio de Um-
-pieza y riegos bajo el Upó deados

TIN OFICIAL de la provincia y en la

continuación se expresan:
A las once horas la de aprovecha-

miento de despojos en el Matadero,
bajo los tipos siguientes:

Por cada despojo de res vacuna
cuyo peso sea de setenta y seis kilos
en adelante, cuarenta y dos pesetas.

Por cada despojo de las mismas
reses 	 o. cuyo pes sea inferior a seten-

de mi presidencia en la sesiö
de hoy, ha acordado anuncie
da suldded,l'a eual tetiThá fl

estas Casas Consistoriales (
guiente hábil ,del -iquehhoga
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1,A VICTORIA

nveiúm. 89

,e 	 ,
de,despojos. 	 lit 	 D•O il-Andres Zafra Ble.-

tós respectivos ¡l'egos de cóndi- 	 Don Alfonso Qalvez Curo,
eionWse hayaii de manifiegto 	 Don Francisal i Castro Pino.
Secretaría tnuificipardttrante los -días 	 Don J. Calderón de la Bucal f t

2'. 	 zarro.

eCOV5tXlitee setás "374.07.

setas 890372'3% !:'
' 	 Don Juan efatas Sobrino, 65

Don' -Alfonso P,iatas Sobrino,

tas 455'54. 	 •

Don R'afael Garda Orez,$
D 'Olí TÄlfOns° .Galveí

Don ;Fernando Maestre Cresi:
Don :AlfonSO :Ctlelspiti Pino,
Don Juan Crespín Pino.
Don Rafael Giménez Blé.
, j, I.:4YQ12ES CONTRIBUYEN TES P(

.Don rI4ttuel Merina jiniéna.

tas 1.455'37: 	 •

Don Atiirég Maestre Cantil!:

-Herrero, 46, Santa Marta, 24. forma oras y 	 frie.%

Córdoba, don Joaquín Martínez
condiciones ue a a;a

'mil quinientas pesetas. 	 lados desde el e nzqueepavez
Lassubastas se celebrarán.en e.1 .4es- to este: anuncioan el BOLETII'

pub° de la Alcaldía an6. la. Comi- a de la prayinçiaar luna deel
sión nombrada al efecto con arreglo baja el tipo de quince mil p
al artículo quinto del- Reglamento de ante la.Cómision notnhradia,

• contratacion de Servicios municipa- 	 Las proposiciones para tc
les. 	 te en esta snbaistA thabráni od,

Las proposiciones para estas su- tarse enIntécreiaria dét.'esit
bastas . se presentaran en pliegos ce- miento, dé .Ide : el :d' ia sidiiiern
rrados ante la Comisión nombrada, publicación del-édfciólii e

En 31 de Diciembre próximo P asa - I durante la primera hora strialada pa- OFICIAT., hasta el anterior a
do finalizó el último plazo. concedido ra cada , una, cuyas proposiciones se- deba celebrarse aquella en 1
para la recaudación -en -periodo yo- rán extendidas en papel sellado de la ciones y requisitos que se e
luntario de las ced 	 eulág personales de , . 	 pa,clase octava, ,acomtiánd 	 la t-at.	 ose 	 e: -plor el artículo quince del Re
1929. 	 dula personal del licitador y el res- para la contratación de serv

Habien,do transcurrido más de un guardo que acredite haber consigna- i nicipales.
mes, desde la indicada fecha, se re- do en la Depositaria municipal como i. 	 Regirán además para este

García, 25, Cruz Alta, 12. 	 rosjfianzers-elefinitivas que deberán i

	

Bujalance, don Pedro FloresGar- 	 const4iir ,enelhp.99,s1tar14-municie
cía, 26, Turiel, 16 	 pal een efectivo -metß.lieo.lös licitado- , 	 .- -

	Córdoba, don Manuel Romero per- 	 res- a quiene's se adjüdiqUe el 
1 
servi- 	 Lista de los señores Con. 	.

nández, 41, Badanas, 18. ' 	 cio, consistirán en el 4itinte porkien- este Ayuntamiento y cua c
POzoblanco, dan Tomas Cardador to endeble- ge i'adjudiquéel serViCió 'eón ma ores contribuyentes q

López, 31, A. Barroso; 87, 	 respecto a laadeilimpieza ;y.en la -can- año actual tienen derechc
Poioblanco,donfulio Campos Gar- Don José Moreno Castro, Alcalde tidad de doscientas) cincuenta pesetas compromisarios para senad

cía 26,i leiScinillo; 1. 	 Presid 	 ÍZIORES CONCEIALEente del Ayuntamiento de es- en 	 a la de aprovechamiento

	

oriOblaneó, don Antonio Dueñas 	 ta esta 'ciudad. 	. 	
SE

•Poznelb, 23, E. Castelar, 21'; - 	 Hago saber: Que la CoMisiÓn mi-
Ppzoblanco, don Eiias Cabrera Ca- ' nicipal permanente de tni'presidencia

15 	 / 1áilero 57 F. Franco, 13, 	 ha acordado qtte- lit , eklebraeift de;
Pozoblänco, don Elias Campos '

Núm. 544

Espiel, dött Angel Jiménez Ruiz, 30,t cuerda'aeloS señores Al. caId es se sir-
.,
	 depósito provisional el importe del las restantes condiciones qu

S. Sebastián, 44. 	 .	 azan ordenexalaaremastbn aiesta'Cor- 	 -cmco .:,por ciento -del ilespectivg, Jipo cionan en el edicto de esta

Espiel, don Rafael Ruiz Pérez, 
52, poraciónfd'e" las irespectivas cuentas 4.0 a109 a 1 4i 4e. 3, limPit2: a y -..rt;go 	 que fui publicado para la pr

formuladas en los impresos que al -
Estrella, 30.	 y, oscientas cin,cuenta pesetas y sia ' el BOLE IN OFICIAL numere

' Espiel, don Antonio Huertas Pe- efecto se les ha remitido 	 dé ,espojós.	 Enero anteridr.. 	 .
7 , Córdoba 5 de Febrero de 1930.—El 	 1 ' ,' ,__' 	 9..ti ,-., 	 -._

drajas, 41, Chaparral, 6.	 ..Enlas,proposiciones se expresara 	 ta mamola cuatro de Feg

Pueblonuev 	 Presidente,d:' don Felipe Romero 	 R CIILIZ CONDE 	 l'caritidad fija ir determinada tine. se novecientos treinta.—E1 Alej:.

Tena, 27, Burguet6. 	 ,i's 	 ofteica, ' siend& rechaiadbg-J lob :plie- Moreno.

Bujalance, don Francisco Barrón 	 4ue -itdrontengan este requisito.

BAJO 	 j O

M01 	 ',g) :) .P A eitt, LOS AYUNl:E NÎ iyS
, 	 m9v(i

y „1 ÇAS AS OOMEI-K.:1111,ES r•

Viola, 25, C. de Cárdenas, 24.
Córdoba, don Andrés Raya Raya;

23, C. Trasierra, 24.
Córdoba, Juan Fereández de M.

Porras, 39, Barroso, 3.
Córdoba, don Emilio Aumente

rasal, 30, Potro, 9.
Córdoba, don Blas Sinici Relafroa

38, Montero, 14.
Córdoba, Sebastián Moren López,

1 35 Conchuela Alta.
(Continuará)

j

teras, 44, C. Robledo, 1. 	 a
Córdoba, don Antonio Górn—eigGa-

llego, 59, Santa María de Tassierra.
Córdoba, don Antonio Gómez Al-

magro, 19, Santa María de Trassierra.
Espejo, don Francisco Ruiz, 32,

Arriba, 13.
Luque, don Agustín Marín López,

33, S. Sebastián.
Luqua, don Cristóbal Aguilar Guz-_

mán, 27, C. del Tejar. ,j;L
Luque, don Eloy Martos Ortiz, 61,

Prado, 27.
• Luque, don Antonio Arjona Mesa -

25, prado, 50.
yaaLuque, don Eloy Ortiz Cobos, 56,
eAvenida, 1.

Adamuz, don José Calvente Pulido,

39, Soledad, 2.
Adamuz, dOn Emilio López Teno-

riO,'42, Juncal, 1.
Adamuz, don Andrés Luque Pérez,

Pueblonuneyo, "don José Ramírez
Ramírez, 43, H. Cortés, 7. PQntít

- •
ler'trabajele,,» 	 ''PrZCieß.
—
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 -4 	 Don Antonio Pino García, 329'62.	mas- rei 	 Dop Antonio Jiménez jirnén.eipe-Reglak
'setas' 269'04.n ' ve_ei

	

---- . 	 Don Francisco Jiménez Jiménez, pe-

1\.

-ie 	 .	 . • •
;setas 250'44.

Febrera ' Don José Cantillo Mures, 20505.
-El A1- -7‘,,i 'a . Don Rafael Baena Carmona, pese-' 	 si

i tas 180'06.

	

: le 	 Don Francisco Petidier Zafra, pe-
4e setas 15410.

Don Manuel Aguilar Pino,.1.67397.

	

Alca l, 	 Don Victor M. Fernández Herrero,
nto (12; 14150.

Don A.Vonso Pino3iinténez t 11.1'014.
,	 .,e. •

Don Alfonso Gómez-sbariero pe-
setas 108'23.

e, 	 , 	 .
Don José Maestre Romero, 99`82n
Don Nicolás Petidier Iírnenez,..pded-

setas 9791. 	 ,. 	 .. ..	 -
bon A'n'd,Os Dol3eib Mengua!, 91'97.
Don Juan Platas García, ,87'110;;:a.:

: DonlPedro . García. Alcántaraaitie-
setas 9ve.
'Don Juan Aguilar Pino, g,7'10.
boli Alfonso Maestre Ile'eStre, p

setas 84'52.
Don José Pino Granadal,
Don Miguel Alcaide Gómez, ;82'98.
Don Fernando Moreno Platas, pe-

setas 8002.
Don André Tomico Maestre, 7358.
Don Francisco Pozo Acero, 70'67.
Don Pedro Alcaide Moreno, 67'49.
Don Miguel Crespín Pino, 67'29.
Don Fernando Cantillo Maestre,

63'27.
Don Francisco Aguilar Pérez,

?st

ta
prim El Alcalde, 4iidrés Zafra.-E1 Secre-

ere) tres
I 	 er/

tarjo Manuel Platas.
•

2brero

Alcalde,:

Don,José López Maqueda, 77.
D974 José García Rejano,.74.

'Don Luis García García, 64. •

Don Domingo Rodriguez Cid, 63.
Don Fernando Serrano Lozano, 54.
Don Justo Romera Arraez, 50.
Don Patricio Aguilar, Cruz, 44.
Don Juan Arenas Naranjo, 42.
Don Joaquín Aguilar Reyes, 41.
Don Antonio Gómez García, 37.
Don Iban Martínez Sárichei, 32.
Don Antonio Alcaide Aragonés, 26.
Don José Rbdriguez Cai irétero, 21.
Don Patricio Aguilar . Salado, 16.
DoriltiaiiMartlas- Carió, 16.
Don Ióna req'ente Barrieirto, 13.
Doniviäeel 	 .02t0S, 10.
Don Togé Reyes ReVueltò, -10.
Don Afiló-tío Magnietb. Vicente,
Don .p01,0 Baena Pe!ieza.8.
Donlilantiel Sa ra 	 jan o, 8.
Donajpse , Díaz García, 5...
Guadalcazar, a 4 de Enero de 1930.

-El Alcalde, R. Hidalgo.

BELMEZ

Núm. 481

te los días 9 y 16 del actual a exponerl
lo que les convenga respecto a su in-1
clusión en dicho alistamiento, advir-
tiéndoles que este edicto sustituye las
citaciones reglamentarias por igno-
rarse sus respectivos paraderos y que
en caso de no ¡comparecer en dichas
fechas les parará el perjuieio a que
hubiere lugar.

Pedroche a 1. 0 de Febrero de 1930.
-José Tirado.

MONTALBAN DE CORDOBA

Núm 492'

Don José Martínez Murioz,'Presidente
de la Junte del repartimiento de es-
te
1-lago saber: Que terminado por es-

tá Junta el repartimien'te general de
, esta localidad para el ario actual, es-
tará el mismo de manifiesto al.Públi-

i co en la Secretaría de ese municipio
!por el término de 15 días hábiles, con-
-lados desde el de la fecha, a los efec-
tos de reclamaciones.

Durante el plazo de exposición y
los tres díasarlespués se admitirán por
la Junta las reclamaciones que se pro-
duzcan por las personas o entidades
comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y de-
terminados y contener las pruebas ne-
cesarias para justificación de lo recla-
mado y presentarse en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Montalbán• de Córdoba 1.° de Fe-
brero de 1930.-José Martínez.

VALENZUELA

Núm. 495

Don Juan Manuel Gallardo Sánchez,
Alcalde presiderite del Ayunta-
miento de esta villa.

Hago saber: Que confeccionado el
padrón de cédulas personales para el
ario actual, queda expuesto al pilbli-
con la Secretaría de este Ayunta-
nifelito por término de quince días, a
fin de que durante dicho plazo pueda
ser examinado por cuantas personas
lo deseen y aducir contra el mismo
las reclamaciones que estimen perti-
nentes.

Valenzuela a 29 da Enero de 1930.
-Juan M. Gallardo.

HINOJOSA DEL DUQUE

Ndrii: . 500

DonErneSto Aparició `Vigara, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: Que' de conformidad

plaza, pudiendo los aspirantes a ella
presentar sus solicitudes documenta-
das en la Secretaría municipal y en
horas de despacho durante el plazo
de treinta días contados desde El si-
guiente al en que el presente edicto
aparezca inserto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, debiendo justificar los
•c.oncursantes los siguientes extremos:

1.0 • gr• español, mayor , de 23 años
: 1e edad que se acreditará:con la par-

tida clinaCimientö. 	
...•

2.° Estaien pOSesiÓn de título de
Doctor o Licenciado en Medicina y

- Cirugía'. y acreditar la suficencia toco-
lógica iiiedia•nte pertifiçado,obtenido
en algún centro de maternidad o nota
de sobresaliente en la asignatura de
Obstetricia. 	 •

3.° Carecer de antecedentes pena-
les y gozar de buena conducta y mo-
ralidadn- 	 . 	 ir

Para la adjudicación de la plaza el
municipio se atifOldara respeta° a
méritos preferentes a cuanto se deter-
mina en el apartado a) del artículo
6.° de la Real orden de 26 de Septieni-
bre de 1928.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hinojosa del Duque a 29 de Enero
de 1930.-Ernesto Aparicio..

MORIL,ES

Núm. 513

Don Cristóbal Bergillos Navarro, Al-
calde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

formadas por el Ayuntamiento de mi
presidencia las lista de sus individuos
y de un; húmero cuádruplo de vecinos
con casa abierta que pagan las mayo-
res cuotas de contribuyentes directas
en este término municipal, los ;cuales
tienen derecho a elegir compromisa-
rios para Senadores, según la•Leyede
8 de Febrero de 1877, en cumplimien-
to a los efectos de los artículos 25 y
26 de la mtsma, se exponen edichas
listas alpúblico hasta el díae 20ede
este mes, a rinde que hagan durante
dicho plazo cuantas reclamaciones
convengan a los interesados las que
resolverá dicha Corporación antes
del 1.° de Febrero próximo.

Moriles a 1.° de Enero de 193EL-

El Alcalde, Cristóbal Bergillos.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 515
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GLIADALCAZAR

Núm. 90

Don Antonio Gó 	 T
e'res;. 	 Don Rafael Torres Sánchez.

Cz

e
1-.).0n José Luna Serran 82

Don Alberto Ulecia, Castiflo, Recau-
dador de los arbitrios y tasas de
esta 'villa.
Hago saber: Que la. cobranza vo-

luntaria por los conceptos de concier-
tos de la zona libre, vigilancia espe-
cial de establecimientos industriales y

pe_ rodaje según sus respectivas orde-
esta: setas 63'05. 	 ' trenzas, se halla abierta en periodo
epjan 	 D'Oil José Ble Romero, 59'03. 	 , voluntario en esta oficina de mi cargo
v ic ió-pte Don José Maestre García, 461 2. 	 ;Çele•Alfonso XIII, número 73, durante

Don Antonio Maestre eROMere,, pe- slps días primera de Febrero al diez

a sub ‘ setas 4176. 	 dlie Marzo inclusisiee.
le se: Don Antonio Cano Cantillb, 40'99. Igualmente se hace saber que según

La Victoria a , 4 de gnero de 1930. ,preceptúa el artículo 67 del Estatuto
de recaudación de 18 de Diciembre
de 1928s contribuyentes que deja-
sen transcurrir el día 10 de Marzo sin
,haber satisfecho sus recibos, incurril
rán en apremio con el recargo de-
veinte por ciento por único grado sin
mas notificación ni requirímiento; pe-

Lilta de electores paraela de com- ro que si pagan,sus débitos desde el
promisarios en las de senadores Te' 2,41 último día de dicho mes inclusi-
forma la Cornisión permanente de es- ve, solo abonarán de recargo el diez
te Ayuntamiento ,para Aue, rija en el Por ciento del débito.

oncejait 	 • 	 .
presente ario, con arreglo a lo dís- _ Lo que se publica por el presente yuádrupl puesto en el articuló- 25 de la Ley de otros de igual tenor en Belmez a 1 deque r 8 de Febrero di 1877. 	 Febrero de 1930.-Alberto Ulecia.

cli p a r
la lores 	 SEÑORES CONCEJALES	. 	 ,

•CHE
>1.4 	 Don Ramón Hidalgo Urefia 	 )PEDROCHE

Don •Francisco Sánchez Abad.
Núm. 523:astro. 	 Don :Manuel Pastor Gómez.

Pino.no 	 Don Francisco Muñoz Maqueda.' e 	 Don José Tirado Lopez, Alcalde Pre-„Auca 	 Don Alfonso Alcántara Luque. sidente del Ayuntamiento de esta aInez, orres.

. Hago saber: Que ignorándose el[o. 	 Existe una vacante de Concejal. 	
paradero de los mozos Diego Carrillo

MAYORES CONTRIBUYENTES 	 Saquero, hijo de Antonio y María
Don, Antonio Serrano Reyes, 796 Mariano Cejudo Sánchez, hijo de

TES pesetas. 	 Dionisio e Isabel, y Rafael Olivares
nen; 	 Don Pedro Salazanópez, 403. 	 1;(£armona, hijo de Luis e Isabel; natu-

Don fosé Romera Arraez, 201.17 ' i ; 	 rales 70:10.Jeste término comprendidostntil;: 	 Don Mariano Sánchez Rejano, 200. en el alistamiento del ario actual, se
Don Salvador Serrano Reyes, 136. advierte a los mismos, a sus padres,
Don Ricardo Naise Reif, ,132. 	 tutores, parientes, amos o personas
Don José Toscano Morales, 106. 	 de quiendependan que por el presen-
Don José Morales Maqueda, 103. 	 -te se les cita a comparecereen estas
Don Antonio Serrano García, 82. 	 Casas Consistoriales por sie pom' per-

o, . 	 -sona que legítimamente las represen- 	 provisión en propiedad de aludida'

Don José M. Fernández Alvarez, Al-
' 	 calde Presidente del Ayuntamiento

de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión del' d(a
con lo dispuesto edlas RR. 00. de 11 veintiocho del pasado Enero ha acor-
de Diciembre 'dé 1928 y26 de iSep- dado introducir una modificación en
tienibre último, se crea en este muni- el arbitrio de canales y canalones en
cipid,n,na plaza de Médico Tocólogo, • la vía pública.
dotada con el haber anual de 2.500 Esta modificación está expuesta al
pesetas, , y con obligaeión ' de prestar ; público para oir reclamaciones con
el servicio de asistencia a partos de . arreglo al artículo 322 del vigente Es-
embarazadas pobres de la localidad. 	 tatuto municipal, por término de quin-

En virtud de acuerdo del Ayunta- Ce días.
miento se anuncia a concurso para la 	 Fernán-Núñez 3 de Febrero de

4930,-José María Fernández',
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PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS APROBADOS EN LAS FECHAS ARRIBA INDICADAS

CAPÍTULOS CUYAS CONSIGNACIONES DISMINUYEN
	

CAPÍTULOS CUYAS CONSIGNACIONES AUMENTAN

Capí- Ar- Con- Consigna-
ción que

Deducción
por trans-

Capí- Ar- 	 Con- Consigna-
ción que

Aumento
por trans-

tulo tículo cepto tenía ferencia tulo tículol cepto tenía ferencia

1.° 1.°

Total

4.°

deducción 	

750.248'61 52.000'00 1.0

7.°

1.° 	 5.°

3.° 	 1.°

Total aumento 	

711.965'32

30.000'00

43.677'37

8.322'63

52.000'00 52.000'00

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.

Lucena 29 de Enero de 1930.—Antonio Vibora.
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LUCENA

Núm. 468

Don Antonio Víbora Blancas, Aboga-
do, Licenciado en en Filosofía y
Letras y Alcalde Presidente del
Excelentísimo Ayuntamiento de
esta ciudad.

Hago saber: Que aceptada en prin-

ZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 229

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue expediente a instancia de
don Crescencio y doña Salvadora
Muñoz Gómez, mayores de edad, sol-
tero, industrial y vecino de Villaralto,
el primero, dedicado a los que hace-
res domésticos, casada y vecina de
Pozoblanco la última; para justificar
el pleno dominio en que se hallan
por partes iguales y proindivisas de
las fincas rústicas siguientes:

Pedazo de terreno con encinas, al
sitio Docenario de Martín Perez, Do-
cenario Bernabe y Docenario de la
Pczuela, de la que fué Dehesa de Pe-
droche, término de Belalcázar, cuya
extensión real-, excluida la de los dos
caminos—una vereda de servidum-
bre—que la atraviesa, es de setenta
y seis fanegas cuatro celemines, equi-
valentes a cuarenta y ocho hectáreas,
noventa y cuatro áreas, seis centiá-
reas; si bien la suma de la extensión
de la finca, de que se ha formado so-
lamente arroja un total de cuarenta
y cinco hectáreas, cuarenta y cuatro
áreas, que jinda al Norte con tierra
que fué de Juan Jiménez Murillo y
hoy pertenece a doña Carmen de Cár-
denas Gallardo'y con Docenario Ata-
layuela de la misma doña Carmen
Cárdenas, Este con la citada finca
Atalayuela de repetida doña Carmen
Cárdenas y con el río Guadamatilla,
"Sur con tierra de Francisco García
Castellano y al Oeste con camino de
la Cuerda y con Docenario Grijuelo
de don Tomás Perea Algaba.

La finca que se acaba de descri-
bir ha sido formada por agrupación
de las cinco siguientes:

Primera. Trozo de terreno secano
de cereales, con algunas encinas, al
sitio titulado Martín Pérez, de la
que fué Dehesa de Pedroche, térmi-
no de Belalcázar, de diez hectáreas
veinte äreas t trece centiáreas, de su-

cipio por la Comisión municipal per-
manente, en sesión celebrada el día
29 del actual, una propuesta de trans-
ferencia de crédito, dentro de los pre-
supuestos extraordinarios aprobados
por el Ayuntamiento pleno en los días
23 defunio de 1926 y 13 de Agosto de
1928, quedan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,

perficie, que linda al Norte con terre-
no de Juan Jiménez Murillo que con
este que se describe forma una sola
y hoy pertenece a doña Carmen Cár-
denas, Sur, con Docenario nombra-
do Bernabé que fué de la testamen-
taría de don José García y García y
de su esposa doña María Francisca
Castellano Ruiz y anteriormente de
Manuel Fernández Blanco, hoy la
finca que se describirá a continua-
ción, Este con Docenario Atalayue-
lo de doña Carmen de Cárdenas Ga-
llardo, que antes fue de José García
Armenta, y al Oeste con Docenario
Grijuelo de don Tomás Pérea que an-
teriormente fue de don Felipe Calde-
rón López, la cual se halla inscrita
en el Registro de la propiedad de este
partido en posesión a nombre de los
solicitantes don Crescencio y doña
Salvadora Muñoz Gómez, en el tomo
126 del archivo, libro 44 de Belalcá-
zar, folio 21, finca número 2974 du-
plicado, incripción 6.a

Segunda. De un pedazo de terre-
no al sitio Docenario Bernabe, de la
que fue Dehesa de Pedroche término
de Belalcázar, con una extensión de
diez y seis hectáreas, siete áreas, y
treinta y dos centiáreas, que linda al
Norte con Docenario Martín Pérez
o sea la finca que se acaba de descri-
bir que fue de doña María Jesús Gar-
cía Castellano, Sur tierra que fué de
la testamentaria de don José García
y García, hoy de Francisco García
Castellano, Este con las que se des-
cribirán a continuación que antes fue-
ron de doña María Jesús García Cas-
tellano, y Oeste con la finca de los
herederos, de Francisco Calvo Fru-
tos, cuyo común lindazo recibe el
nombre de camino de la Cuerda, la
cual se halla también inscrita en es-
te Registro de la propiedad en el to-
mo 165 del archivo, libro 61 de Belal-
cázar, folio 114, finca número 4490
inscripción 2.a

Tercera. Pedazo de terreno de la
que fue Dehesa de Pedroche, Doce-
nario de la Pozuela término de Be-
lalcázar, con una extensión superfi-
cial de ocho hectáreas, siete áreas,
y doce centiáreas, formada por las

durante el plazo de quince días hábi-
les a contar del siguiente al en que
aparezca este edicto inserto en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia, para
que ante el Ayuntamiento pleno, pue-
dan los vecinos que se crean con de-
recho a ello, hacer cuantas reclama-
ciones estimen oportunas. Expresada
transferencia es como sigue:

suertes número uno al cuatro de las
con que se dividió la finca de donde
procede a contar de Norte a Sur, lin-
da al Norte con terreno que fué de
don José García Armenta, hoy de do-
ña Carmen de Cárdenas Gallardo,
Sur con la suerte número cinco que
después se describirá en esta agru-
pación que fué de la testamentaria de
doña María Francisca Castellano
Ruiz, y don José García y Garcia,
Este rio Guadamatilla y Oeste Doce-
narío Martín Pérez; como los ante-
riores se halla inscrita en posesión
a nombre de los solicitantes en este
Registro de la propiedad en el .tomo
117 del archivo, libro 40 de Belalcá-
zar, folio 40 vuelto, finca número
3000 inscripción 6.a

Cuarta. Pedazo de terreno en el
mismo sitio y término que el que se
acaba de describir, de nueve hectá-
reas, once áreas y una centiáreas, que
linda al Norte con la haza número
cinco de las quince en que se dividió
la finca que fué de don Agustín Copé
Calderón y hoy pertenece a los soli-
citantes y antes a doña María Jesús
García Castellano o sea la finca que
se describirá a continuación de estas,
Sur con la parte de la finca de donde
ésta se segregó, propiedad de don
Francisco García Castellano, al Este
río Guadarnatilla y Oeste con tierra
del citado don Francisco García y
con la descrita bajo el número prime-
ro de esta segregación; igualmente se
halla inscrita en el Registro de la pro-
piedad a nombre de los solicitantes
en posesión en el tomo ciento treinta
y ocho del archivo, libro cincuenta de
Belalcazar, folio ciento cincuenta y
seis vuelto, finca número tres mil seis-
cientos ochenta y ocho, inscripción
tercera.

Quinta. Y otrci pedazo de terreno
con encinas en la que fue Dehesa de
Pedroche situada en la Pozuela b Do-
cenario de la Pozuela, término de Be-
lalcázar, de doce hectáreas, una área
setenta y ocho centiáreas, que es la
suerte número cinco a contar de Nor-
te a Sur de las quince en que divi-
dió su finca don Agustín Copé Calde-

rón, que lindó al Norte con la ¡je,

descrita en el número tres, o sea,
trozo número cuatro que fue de
Agustín Copé Calderón, Sur ( zon
finca que se acaba de describir, e
fué tambien de dicho don Agustín C(
pé, Este río Guadamatilla y Oeste
tierra procedente de la testamente
de don José García en el Docenaf,
Martín Pérez, que fue de don /N
Fernández Blanco y don Lnis /4
quez Paredes. Se halla asimismo
grita en el Registro de la propieda
en posesión a nombre de clbn Dia;
sio Trucios) Gutiérrez en el tomo cie

to veinte y cinco del archivo, libt
cuarenta y tres de Belalcázar,
cuatro, finca número tres mil cien
setenta y uno, inscripción primera,

Se alega por los recurrent(
tant6•1a finca formada por agua
ción acomo las parciales, agrupad
se hallan, libre de cargas, puesto qt
las que se mencionan en la certifia
ción del Registro de la propiedad qt
son servidumbres de caminos y g
de ganado por la margen del rio, e
tán excluidos de la cabida dada
finca; que la finca en primer lugi
descrita la adquirieron por agrua
ción de las cinco después descritz:
que habían adquirido por compra
doña María Jesús García Castellar
según escritura otorgada en esta Ci:

dad el 22 de Enero del pasado zf
ante su Notario don Fidel García
rela, el cual produjo los asientos
Registro de la propiedad, relaciot
dos en cuanto a las cuatro prime
fincas agrupadas.

Y en cumplimiento a lo dispual
en el artículo cuatrocientos de
Hipotecaria, se convoca a las pu (Or
nas ignoradas a quienes pueda pea
dicar la inscripción de dominio sti

citada, por medio del presente edia
que se insertará en el BOLET1N OFIG

de esta provincia para que en el te
mino de ciento ochenta días, conp
rezcan ante este Juzgado si quisieti
alegar su derecho; cuyo término a
pezó a correr y contarse desde ely
mero de Noviembre del pasado ai
siguiente día al en que fue inserto
primer edicto en dicho periódico
cial. 	 sona:

Y a los efectos oportunos SE ha .conti:
constar; que esta es la segunda p tante
blicación.

Dado en Hinojosa del Duque al:
te de Enero de mil novecientos tia:
ta.—Ignacio de Larra.—El Secreta:
accidental, Pelagio Gil.

BAENA

Núm. 520
Don Mariano Torres Roldán, Ju ez

Instrucción de este partido. PE
Por el presente se cita y llama a,!.

tonio Muñoz López, vecino de Gra:
da en el ario 1928, y cuyo actual
radero se ignora y que el día 9 	 ,_,
Octubre de expresado ario vendió 

Excel
% xLellr,

mula a Juan Garzón Cano, vecino
libra; para que dentro de los d Gl luoibets
días siguiente al en que apare: aal:

gado con el fin de recibirle de criban

ción en sumario que instruyo b

g.
serto el presente edicto en este
dice) oficial comparezca ante esId

Pe:

ai Audie:
numero 124 de 1928 sobre hurto 	

LuotnI A

cuatro caballerías, apercibiendo riódic7
si no lo verifica le parará el pedir miente
a que haya lugar. 	 Cór

Dado en Baena a veinte y ockii , El Go.Enero de mil novecientos treit
Mariano Torres. --El Secretario

i 
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cial, Manuel Pat do.
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